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condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2511/0000/00/nú-
mero de expediente y año, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.841/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 618 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor René Brizuela, contra la empre-
sa “La Spezia Madrid, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto de admisión a trámite de la demanda:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Héctor René Brizuela, contra “La
Spezia Madrid, Sociedad Limitada”, en ma-
teria de despido, de lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de julio de 2009, a las
once y diez horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-

tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Otrosí, digo: Se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Segundo otrosí, digo: Ha lugar a lo solici-
tado sobre interrogatorio o confesión de “La
Spezia Madrid, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio siempre y cuando hubiera intervenido en
los hechos controvertidos. En caso contra-
rio, tal circunstancia habrá de alegarse con
suficiente antelación al acto del juicio, iden-
tificando a la persona que intervino en nom-
bre de la entidad, para su citación al juicio.
Si tal persona no formase parte ya de la en-
tidad, podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente
en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda.

Ha lugar a la testifical, cuando se propon-
ga se acordará.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Requiérase a la actora para que aporte en

el plazo de cuatro días carta de despido.
No se cumple el plazo de señalamiento

establecido en la Ley debido al volumen de
asuntos que pesa sobre el Juzgado, tanto de
naturaleza preferente como ordinaria.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Spezia Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.792/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 617 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mary Ann Locquiao Mitura, contra la
empresa “La Spezia Madrid, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado el si-

guiente auto de admisión a trámite de la de-
manda:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña Mary Ann Locquiao Mitura, contra
“La Spezia Madrid, Sociedad Limitada”, en
materia de despido, de lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de julio de 2009, a las
once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Otrosí, digo: Se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Segundo otrosí, digo: Ha lugar a lo solici-
tado sobre interrogatorio o confesión de “La
Spezia Madrid, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio siempre y cuando hubiera intervenido en
los hechos controvertidos. En caso contra-
rio, tal circunstancia habrá de alegarse con
suficiente antelación al acto del juicio, iden-
tificando a la persona que intervino en nom-
bre de la entidad, para su citación al juicio.
Si tal persona no formase parte ya de la en-
tidad, podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente
en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda.

Ha lugar a la testifical, cuando se propon-
ga se acordará.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Requiérase a la actora para que aporte en

el plazo de cuatro días carta de despido.
No se cumple el plazo de señalamiento

establecido en la Ley debido al volumen de
asuntos que pesa sobre el Juzgado, tanto de
naturaleza preferente como ordinaria.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Spezia Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de “Urbani-
sol 2002, Sociedad Limitada”, y “Ortiz
Construcciones y Proyectos, Sociedad Anó-
nima”, contra don Abdeslam Belli, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y “Ortiz
Construcciones y Proyectos, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por Seguridad So-
cial, registrado con el número 1.550 de
2008, se ha acordado citar a don Abdeslam
Belli, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 24 de junio de 2009, a las
nueve y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
21, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Abdes-
lam Belli, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 154 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Enrique Pedreschi Aguilar, don
Alfredo Rivera Méndez y don Jorge Nivar-
do Guardia Silva, contra la empresa “Anda-
mios Cubiertas Áreas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Andamios

Cubiertas Áreas, Sociedad Limitada”, en si-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 871 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Aritz García Martínez, contra la empre-
sa “Tactyc Out Sourcing Comercial, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—Ha-
biendo visto el ilustrísimo señor don Jorge
Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 871 de 2008, sobre cantidad, seguidos
entre partes: de una, como demandante, don
Aritz García Martínez asistido del letrado
don José Baldomero Cabello del Moral, y de

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.790/09)

tuación de insolvencia total por importe de
23.522,44 euros de principal, de los cuales
7.389,18 euros corresponden a don Manuel
Enrique Pedreschi Aguilar, 8.661,85 euros a
don Galo Alfredo Rivera Méndez y
7.471,41 euros a don Jorge Nivardo Guardia
Silva. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Andamios Cubiertas Áreas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.631/09)

otra, como demandada, “Tactyc Out Sour-
cing Comercial, Sociedad Limitada”, don
Jordi Santa Tormo y “Caballero Santa Infor-
mática, Sociedad Limitada” (“CSI, Socie-
dad Limitada”), que no comparecen pese a
estar citados en forma, y Fondo de Garantía
Salarial, que comparece representado por la
letrada doña María Ángeles Rodríguez Ló-
pez, ha pronunciado en nombre de Su Ma-
jestad el Rey la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Aritz García Martínez, frente a las
empresas “Tactyc Out Sourcing Comercial,
Sociedad Limitada”; “Caballero Santa In-
formática, Sociedad Limitada” (“CSI, So-
ciedad Limitada”), y don Jordi Santa Tor-
mo, en reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno solidariamente a las de-
mandadas a que abonen a la parte deman-
dante la cantidad de 1.081,77 euros por los
conceptos reclamados en su demanda, más
un 10 por 100 en concepto de interés anual
por mora, en proporción al período transcu-
rrido desde el 10 de junio de 2008 hasta la
fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplica-
ción para ante la Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá ser anunciado por escrito o compa-
rencia en el término de cinco días a contar
desde el siguiente al de la notificación de la
sentencia, y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la parte demandada de-
berá exhibir ante este Juzgado el resguardo
acreditativo de haber depositado en la
cuenta de “Recursos” de este Juzgado de lo
social número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
y acreditar también haber depositado en la
indicada cuenta la cantidad de 150,25 euros,
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tactyc Out Sourcing Comer-
cial, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.655/09)


